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LA FEDERACIÓN 
JLRtS F E D E H H E S í SUS A r f l l 8 U C I 0 I I E S 

X. 

Dijimu5 quo al unirse federaliiiente 
dos ó más pueblos, correspondería al 
poder federal la ereaci(5n de leves mer ­
cantiles que reguiaran las relaciones co-
mercdales existentes entre aquellos: j 
como consecuencia l(5gica do ese derecho 
que en los poderos centrales reconocía­
mos, afirmábamos era necesario se en ­
cargasen asimismo de la legislación 
aduanera, fluvial y marí t ima, de la de­
signación de ley y valor de la moneda, 
del servicio interregional de comunica­
ciones y de la construcción de los cami­
nos y canales que salici-an del territorio 
de un estado, Esto es lo qne en materia 
mercantil habría de caer dentro de las 
atribuciones del poder federal. 

Sin embargo, entre dos ó más pueblos 
que se hallan en el pleno goce de su au­
tonomía y solo están unidos por esc ]'d7.o, 
pueden surgir diferencias ile otra índole. 
Conformes arabos en todo cuanto al co­
mercio se refiere, pueden sobrevenir dis­
cordias por cualquier otro motivo. Ya 
por el aprovechamiento de las aguas ó los 
pastos, ya pur las rivalidades tan comu­
nes entre vecinos. Si se deja la resolu­
ción de estas cuestiones á los mismos 
pueblos, es seguro que cada uno de ellos 
se aferrará á sus argumentos, se negará 
á someterse á las decisiones del otro ó 
los otros y se acudirá á la lucha armada 
como único medio de resolver el p ro ­
blema. 

Toca á la federación evitar estas con­
tiendas y así en el instante que nazcan 
diferencias én t re los estados confedera­
dos, deberán someterse á las decisiones 
del poder federal y ai^atar sus fallos. 
Pero efí muy jiosible que aún así hubie­
se alguno de los contrincantes que no 
conforme con aquellos, se resistiese á 
dar cumplimiento á las órdenes recibi­
das y provocase una lucha. En este (^aso, 
las autoridades federales deberían acu ­
dir inmediatamente en socorro del es­
tado agredido, impidiendo todo acto de 
violencia, ya part iera del estado provo­
cador ó del otro. Así pues, y á fin de 
mantener la paz entre unos y otros es­
tados, es preciso dar atribuciones á la 
confederación para resolver todas cuan­
tas cuestiones surjan entre ellos y repr i ­
mir , en caso de necesidad, por medio 
de las armas, toda lucha que estalle de 
pueblo á pueblo. 

Pero la federación no ha de limitarse 
á garantizar el derecdio, la paz y la l i ­
bertad de las regiones; debe también 
garantizar el derecho y la libertad de 
los individuos, procurandi» que se con­
serve el orden, no ya solo dentro de la 
nación, sino también dentro de las r e ­
giones. Proclama la libertad de pensa­
miento, la de petición, la de locomo­
ción, la de cultos, e tc . , e tc . y es preciso 
que todas e*as libertades sean respetadas 
en todos los pueblos confederados, P o ­
dría en alguno, por ejemplo, proclamar­
se hereditaria la jefatura del poder, po­
dría negarse á los ciudadanos el derecho 
al sufragio, podría obligárseles á soste­
ne r un culto determinado, y aun cuando 
esto no saliese do los límites del pueblo 

en cuestión, no podría menos de afectar 
á todos los demás; ¡mes, aparte de que 
de esa manera se privaba de sus derechos 
¿ciudadanos de la confederación, sabido 
es que todo despotismo es absorbente y 
dominador de por sí, y no sería difícil 
que el estado que comenzara por impo­
nerse á los ciudadanos de dentro de su 
territorio, tratase más tarde de hacer lo 
mismo con los pueblos inmediatos. 

También podría ocurrir que se turba­
se el orden dentro de uno de los pueblos 
firmantes del pacto,- ya por que el poder 
quisiera excederse de sus atribuciones y 
someter al pueblo á sus caprichos, ó ya 
por que éste se rebelase contra sus mis­
mas autoridades y se negase al cumpli­
miento délas leyes. De ser el pueblo el 
rebelde, los poderes federales no debe­
rían acudir sino en virtud de llamamien­
to de las autoridades del punto en que la 
rebelión hubiera estallado; pues mien­
tras éstas comprendieran que bastaban 
sus propias fuerzas para dominar la in ­
surrección, á ellas debería («nfiarse ese 
encargo. No habría de procederse de 
igual manera cuando fuese el poder el 
que tratare de imponerse al pueblo pa­
ra destruir ó mermar sus derechos ó li-
bertailes. Entonces la federación corre­
ría á prestar socorro al jmeblo, sin espe­
rar autorización ninguna, por que difi-
cilmente había ésta de llegar siendo los 
insurgentes los mismosque podían darla. 

Decimos que en estos desói'ilenes inte­
riores debería intervenir el pnder central 
por que aun cuando las turbulencias no 
traspasarcTi las fronteras del estadoenque 
hubieran estallado, los estados á este ve­
cinos no podrían menos de resentirse y 
sufrir en sus intereses, por lo que la que 
pudiera considerarse por algunos como 
cuestión local, quedaría convertida en 
general . 

Caen, pueS, dentro de las a t r ibucio­
nes del poder federal, el mantenimiento 
de la paz entre los diversos pueblos con­
federados y la garantía de la libertad y 
el orden dentro de toilos y cada uno de 
ellos; y por consiguiente la interven­
ción armada tanto en las contiendas i n -
terregionalcs como en los desórdenes in­
testinos de los estados. 

m Y m u DE LA LLUCADA BB LAS M^ECAIv'ClAS 
i 9tr DESTINO. 

íío le basta al comercio la constante 
amenaza de ver lastimados sas intereses 
con, e! sin iiúmeru de dificultades tiini que 
á cada momento tropieza y por la frecuen­
cia con que se vú envuelto eo la cnmara-
iiada red adminiati-ativa. 

Como si esto no fuera bastantt!, ha de 
verse el comerciante precisado á liucer un 
estudio detenido y escrupuloso da tos regla­
mentos, instrucciones y leyes dn uuosíi'os 
ferro caniles, que no soü por cierto todo lo 
claras j esplícitas que debieran, en prove­
cho, no solo del comercio, sí que de tas 
empresas mismas. 

Algo de reconocida importancia SÓ lia 
conseguido eón la real orden diil ministerio 
de Fomento de (i de Febrero efe 1887, sin 
que esto quiera decir que la real orden sea 
buena, ni m"ueho menos, porque pudo ha­
berse hecho mucho más, inlinitauítínte más 
de lo que su ha hecho, si iiu prcvaUiciera, 
por desgracia, la sistemática aversión á cm-
preaJer resueltamente el camino de las re -
fonuaa. 

Las empresas, lo mismo que el comercio, 

están igualmente iateresadas en qne se de­
termine con toda precisión el dia y hora 
de la llegada de mercancias á su destino. 
Las empresas, por que no debe serles insig­
nificantes, antes bien, habiá de importar­
les mucho la mayor y mejor regularidad, 
en el importante servicio de transportes; y 
el comercio, por la puntualidad y exactitud 
de las ree:spedieiones para sus comitentes. 

Pues bien; aun con las disposiciones to­
madas recientemente A este fin, ya recor­
dando el exacto cumplimiento del artículo 
157 del reglamento del 8 de Setiembre de 
1878, vít obligándolas á respaldar ios talo­
nes fijando el dia y hora de la llegada de 
las mercancías; aun después de adoptadas, 
repetimos, estas medidas, muchas de las 
expediciones llegan á la estación destina-
taria fuera del plaxo reglamentario, y este 
es, sin duda alguna, uno de los asuntos de 
vita! interés para el comercio. 

Supóngase á un comerciante que, siendo 
armador y consignatario al propio tiempo, 
aguarda una importante expedición del in­
terior de lii Península, que Im de transbor­
dar en pbizos determinados al buque paríi 
reexpedirla para el extranjero, Dicho está 
que el comerciante, por la cuenta que le 
tiene, toma las debidas precauciones para 
que en lo que de ói dependa, la expedición 
no esperimcnte retraso alguno. Cum])ie el 
término reglamentario, y la mercancía no 
llega. El cims'gnati^rio aeudtí á la estación 
y el jefe telegrafía á la línea. Se detiene el 
vapor. La mercancía ro aparece y vése 
obligado á despachar el buque sin la mer­
cancía; no hay para qué consignar los con­
siguientes daños y perjuicios irrogados a] 
comerciante. 

Es tividente que cuando llega la expe-
diciiín no tiene objeto; se vé competido el 
consignatario á dejarla por cuenta de la 
empresa, con arreglo al artículo íiTl del 
.Código de comercio vigente. 

Y no se diga que citamos un hecho aisla­
do, que no es fácil su repetición. No: son 
varios y se repetirán sobradamente. 

Sabemos de una respetable casa de Irán, 
hidel Sr. Iruveiagoyena, que en el espacio 
de cuatro meses escasos, ha tenido que re­
husar mercancías por valor de 32,641 pese­
tas próximamente. 

¿Xo hay medios de que las empresas 
eviten estoíí retrasos que á ellas como al 
comerciante tanto perjudican? 

iíien 80 nos alcanza que, después de to­
do, con una buena inteligencia entre las 
compañías y el comerciante, y mediante 
una prima convencional, se evita el llevar 
estos asuntos á los tribunalea, pues argüiría 
extremada candidez por parte de las em­
presas, consentir que aliase llevaran; asun­
tos son estos que, por su naturaleza no son 
susceptibles de erróneas interpretaciones, y 
no habría tribunal que desconociera, ni por 
un solo momento, los justísimos derechos 
del comerciante en este caso concreto. Te­
nemos el más perfecto convencimiento mo­
ral de que los «abandonosn realizados en la 
forma que se previene en el artículo del 
Código ya citado, son tan perfectamente lu-
cuestionables, que no procede más que el 
pago íntegro de la mercancía, con arreglo 
al precio corriente del punto de contra­
tación. 

¿No sería más laudable estudiar el me­
dio idóneo de mojornr el servicio de trans­
portes, de manera que no diera lugar á es­
tos retrartohí' Así las empresas se verían li­
bres de satisfacer prima alguna, y el co­
merciante respondería como debe á las na­
turales exigencias de sus comitentes. 

Medítese bien esto, que merece la pena 
de tenerse en cuenta por una y otra parte, 
y en beneficio de todos. 

En uiieatro número anterior dijimos, 
contestando á los alardes de puritanismo 
de E/ Fiii-ri'^fii, que nadie buscaría á los 
íntegros para formar coaliciones; poro que 
en caso de ^ue algún partido les buscase, 
seguro era que los encontraría, según de­
mostraba la experiencia. 

Dijimos también que mientras ¿V l-iíe-
ristn no devolviese á los hiiks el dinero 
que le reclamaban, no tenía derecho para 
atacarlos, y que pues tanto hablaba de su 
integridad católica y política, debia comen­
zar por rechazar ese dinero y no deber su 
vida á unos herejes. 

A esto, lo primero que contesta el colega, 
es que no tenemos sentido común. Luego 
dice que los hiiegros de hoy no tomaron 
parte en la coalición del 72, que se nega­
ron más tarde á votar al marqués de Cerral-
vo y al barón de Sangarren y que censura­
ron á ciertos carlistas muy significados . que 
figuraron en una elección universitaria. 

No hemos de hacer caso de lo del sentido 
común ni tampoco hemos de contestar nun­
ca á El Fiirriüfn ni á nadie, con palabras 
mal sonantes. Vamos á lo que importa: 
¿quiere decirnos El Fuerista cükaAo y cómo 
protestaron los hoy íntegros contra la coali­
ción del 72? Demuéstrelo el colega con da­
tos auténticos y entonces seremos los pri­
meros en declarar q ue cumplieron como 
buenos en aquella ocasión. 

Dice también que no quisieron votar al 
barón de Sangarren ni al marqués de Cerral-
vo, sin duda por no reconocer la legalidad 
existente. Entonces ¿porqué no solo vo­
taron, sino que además se unieron á los 
lí-.alcR en las últimas elecciones? ¿Y porqué 
si tan íntegros son votaron candidatos íea^es, 
esto es, liberales? 

En cuanto á la cuestión del dinero, dice 
El Fuerista que el periódico se funda para 
que siguiese las enseñanzas v procedimien­
tos de Sarda y Salvany, y qne mientras el 
El Ffieri.ita cumpliera estas condiciones, los 
accionistas se obligaron á no retirar el d i ­
nero, 

Pero El Ftmñsta se olvida de que cuan­
do los accionistas censuraron la conducta 
del periódico, dijo, no una vez sino mu­
chas, que no quería vivir con dinero de 
te/fey qncátodoel que le pidiera lo suyo le 
sería inuicdiatamcnte devuelto. Llegó la oca­
sión de cumplir lo prometido y 7?/ FiiPriMa 
se negó á ello. El contrato podia decir lo 
que quisiera; pero por encima de todo con­
trato escrito, por encima de todo, está la 
palabra dada, y El Fuerista ha faltado á su 
palabra. 

¿Puede decir, pues, que está libre de 
mancha? ¿Debe exigir que se de crédito 
á sus promesas? • . 

El Eco, en los primeros días de la sema­
na que hoy termina, publicó algunos pá­
rrafos, de diversos periódicos, referentes 'á 
la constitución y organización del partido 
reformista en San Sebastián, encabezándo­
los con los epígrafes: El reforitiisnio jntra 
los liberales. El reformmno para los feM-
•riiles, etc. dándonos así á conocer la opi­
nión de algunos partidos. 

Como no estaría demás que diera tam­
bién á conocer la opinión del país en que 
vivimos, trasladamos á su sucesor El Gm-
piizcoíiito, los siguientes párrafos, tomados 
de periódicos vascongados, que ^uede pu­
blicar con el epígrafe: El rffoititismo para 
los ri'SfOttgaJos. ' 

Be El Biaño de- Bilbao: 
«El Sr. Romero Soblcdo, hombre tenaz, polí­

tico incansable, no omito ningún medio ¡nira 
llegar ¿.sus tiues, y estosson ya muy conocidos, 
pues no podiendo acostambr;u-3e á" ser un po­
lítico errante, cómelo ha sido desde que de­
sertó de his filas conserladeras, se propone á 
toda costa llegar á ser jefe de un partido niiine-
roso y fuerte. 

Lo extraño es que el Sr. Romero se vejiga 
bnscandD adictos para reforzar ,-u partido, á las 
provincias vascongadas, aí(uí, eji ilonde te­
nemos tan tristes recuerdos del funesto mi­
nistro de la Goberniición del Cíabinete Cánovas; 
y más extraño todavía es que en GuipÚKGoa,en­
cuentre quien se preste á cooperar la poUticd 
dül Sr. líoniero. 

Si cunden los proyectos del Sr. Romero ":^o-
bledo en Han Seljastiáu, cosa que no esperániós, 
auguramos una serie de divisiones, trastornos, 
dlseordiasy enredos entre el elemouto liberal 
de (¡iiipúacoa y seutircmoa en el alma que esas 
divisiones rediindcu en t)eneHcio del enemigo 
común de los liberales vascimgados: el car­
lismo.» 

De El Noticiero Bilhaino: 
«Todavía no hemos salido de la sorpresa que 
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nos causó ayer la noticia de que el Sr. Romero 
Robleflo no se limitaba en Guipú/ca á sus ma­
niobras políticas ultra ibéricas, simí que SP J C -
dicaba también á otras aquende ibéricas. Que 
el mismo Cánovaa del Castillo e ni prendiera la 
tarea de ofrecérsenos como redentor i los vas­
congados de la gran desdiclia con que se nos 
abismó á su instancia y tatjo su nombre, uos 
causaría menos extráñela y sorpresa que ver al 
Sr. Romero Robledo acometer esta tarea, por-

3ue al fin Cánovas, en la obra de destrucción 
tí nuestras libertades, pudo obedecer á com­

promisos de partido y á sed de popularidad, y 
tuvo siquiera el triste mérito de la frauqucza y 
de la aceptación de su responsabilidad; pero el 
Sr. Romero Robledo de*?mpeñó en aquella em­
presa papel iniLcho más sailudo y voluntario 
que el del Sr. Cánovas, sin las atenuaciones que 
pudieran invocarse en favor de este último. 

>ío podemos creer que ha.va en Guipúzcoa ni 
en ninguna de las otras provincias hermanas, 
persona de sentido común qiie tome por io serio 
el proteccionismo del Sr. Romero Robledo á ios 
vascongados; seria la mayor desdicha quo á éi-
tos pudiera sobrevenir el afiliarse en alguno de 
loa partidos politices quu imperan allende el 
Ebro; pero sobre todo lo seria afiliarse en un 
partido capitaneado por el tráosfug'a del cano-
vismo, porque esta aflliacióu sería en los aft-
liadoa verdadera indignidad que ni siquiera es­
taría exenta de lo grotusco y ridiculo.» 

Ayer El Eco nos dio la noticia «ía liaber-
Be formado en Fuentcrraljía un comité r e ­
formista, publicando á continuación loa 
nombres de las personas que le const i tu­
yen. F o r e s t a lista hemos visto que el tal co­
mité no es sino una aglomeración de fuer­
zas (?) heterogéneas cuya disección haremos 
en breve. 

E n el ínter in, risum teneafís amici. 

EL SR. ROMEHO ROBLEDO. 
ANTE LOS VAáCüNG.VDO.S. 

L a organización del partido reformista en 
Guipúzcoa no nos sorprendió en lo más mí­
nimo, y así, al dar de ella cuenta á n u e s ­
tros lectores, en nuestro número anterior, 
dimos la noticia sin manifestar extraíieza y 
como sise tratase de la cosa más natura! 
del mundo. 

Ese acontecimiento era por nosotros espe­
rado hacía ya bastante tiempo; los frecuen­
tes viajes del Sr. Romero liobledo á esta 
ciudad, sus largas estancias en ella, habían 
forzosamente de traer consigo la formación 
de una agrupación política á él adieta; que 
harto conocemos el carácter del e.'imiaistro 
del Sr. Cánovas para poder suponer que 
había de parmanccer inactivo. 

Y , sin embargo, esto que ni á nosotros 
ni á nadie ha extrañado, porque España es 
e! país de las anomalías, en otra nación 
cualquiera hubiese sido considerado como 
el mayor de los absurdos imaginables. Que 
en Barcelona, donde el Sr. Romero Roble­
do hizo declaraciones proteccionistas, se for­
mase un partido reformista fuerte y n u m e ­
roso, nada tendría de particular; que en 
Madrid, hormiguero de vividores políticos 
sin fé ni conciencia, encontrase también 
hombrea dispuestos á seguirle allá donde 
quisiera conducirlos, tampoco podria chocar 
al menos versado en política. Pero qu» 
aquí , en el pai's vasco, que solo triates r e ­
cuerdos puede conservar del jefe del refor-
mismo, hubiese personas capaces, no ya so­
lo do olvidar el mucho daño que á España 
en general, y en particular á estas provin­
cias, ha hecho, sino de presentárnosle como 
redentor de estos mismos pueblos que á 
él, más que á nadie, deben la perdida de 
HU libertad y de sus antiguos y amados fue­
ros, cscosa que solo puede concebifcl que , 
por su de.sdicha, está acostumbrado á ver en 
cada político un farsante y en cada hombro 
público un vividor. . 

¿Qué han encontrado en el Sr. Romero 
Robledo loa que hoy le presentan á los lu­
jos de la tierra euskara como su única es-
peran7,a? ¿Qué actos meritorios son los r e a ­
lizados por ese señor para tener derecho á 
aspirar, no ya á la adhesión del país como 
audazmente pretende, sino siquiera al per-
don de sua muchas culpas? ¿Qué es lo que 
de él puede esperar el país vasco? 

Todo el programa político, económico y 
social, si así puede llamarse, queha presen­
tado á la consideración de los vascos, se 
halla encerrado en estas palabras: 

«Las instituciones especiales á este país no 
podían renacer como privilegios; pero sus de­
seos y aspiraeíones^pueden hallar^suñciente sa-
tisfüccióu en el derecho, ai nuevos principios 
inspiran nuevos orgauiaums. La unidad nacio­
nal exige imperiosamente la igualdad de dere­
chos y de deberes para todos los esparioles, Pe­
ro los males públicos, y especialmente los que 
anulan la administración municipal y provin­
cial reclaman contra la uniformidad adminis­
trativa, que, consecuencia forzosa do una exce­
siva centralización, quiere modelar las varias 
instituciones con arreglo á uu tipo inficxible, 
sin consideración á las mil circunstancias, ya 
liistórícas, ya geográficas, ya de población in­
tensa ó disemiuada, ya de otros no menos aten­
dibles conceptos, que piden remedio y amparo 
Á iluevoa fvindameütos en las leyes administra­

tivas, alejando ó conteniendo la invasión opre­
sora del poder central en los negocios peculia­
res al municipio, á la región, ó la provincia. 

En estas palabras no vemos nada concre­
to, nada definido, SÍ se examinan fría y de­
tenidamente, no se encontrará cii ellas aiuo 
una ridicula parodia administrativa del sis­
tema federal. Ofrece el Sr, j lomero Robledo 
descentralizar la administración nada más; 
pero no dice cómo y de qué manera había 
do cumplir au promeaa: y el país vasco tiene 
derecho á que se le presenten pi'ogramas c la ­
ros, pues al uniray á tal ó cual agrupación de­
be saber qué calo que defiende, q u é lo que 
proclama. 

No dudamos de la buena fé de los que 
aquí han entrado á formar parte de la 
agrupación reformista: pero ¿creen siquiera 
posible que el Sr. Romero Robledo cumpla 
la única promesa que ha hecho, la de des­
centralizar la administración? Nosotros ne­
gamos, desde luego, que lo haga así ai, cosa 
que no creemos, llega algún día á ser p o ­
der ¿Que porqué hacemos esa afirmación ca­
tegórica? Pues por que los hechos, la r e a ­
lidad y el conocimiento de lo que es el 
Sr. Romero Robledo, nos la dictan. 

Dijo no hace mucho este señor, que él 
no había cambiado de ideas ni de modo de 
pensar; que loa que habían cambiado eran 
loa conservadorea y las circunatanciaa. Puea 
ya que no ha cambiado, vea el país vaaeo lo 
que puede esperar del ref'ormism.o, vea lo 
que le favoreció au jefe cuando estuvo en 
disposición de poder plantear esa descentra­
lización que hoy promete. 

Gü BE UN ACIÓN. 
Circular di< Sdr Octubre, encargando á losguber-

nadares de las Pruvhicias Vascongadas cuiden 
con li mayor cdu de que las leyss munieija] 7 
provintial Tigentaa sean aplicabas en toda su inta-
gndad. 

Natural es la duda que V. S. espre.^a en la 
consulta que ha elevado á este miniaterio sobre 
cuáles son las relaciones de la autoridad guber­
nativa con las corporaciones populares de esas 
provincias y las disposiciones legales, el círculo 
de sus atribuciones y las facultades que áaque-
llas entidades administrativas corresponden. 

A virtud de estas facultades extraordinarias, 
y por circunstaucius que son harto conocidas, 
el Gobierno de S. II. mantuvo en aquellas pro­
vincias el estado excepcional y unas corpora­
ciones excepción al mente formadas, sin llegar á 
hacer uso de las espresadas facultades para el 
objeto, de convenir ninguna reforma definitiva 
de las que habían ^ido comprendidas en la au­
torización del art. 6." de la ley. 

Podrían acaso dichas facultades ser necesarias 
todavía; pero el examen de este punto corres­
ponde al Poder Legislativo, único que puede 
conceder al Ejecutivo laa facultadea extraordi-
ua rias dií que este se desprendió. MieiUras tanth 
el Gohiarw) de S. M„ el más obligado al ctímpli-
miento de las leyes, tiene que aplicar en esas}.ri-
vi'icias, COMO EN TODAS, lüs leyes prumncial y 
midiicipal EN TODA su EXTENSIÓN, quedaudo 
derogadas cuantas disposiciones transitorias se 
liubicran dictado que se opongan á esta medida, 
V especialmente la Real orden de 8 de Junio 
de LSIS, dictada por exigencia de las circuns­
tancias y para acudir á necesidades del mo­
mento, siquiera fuese de un modo transitorio y 
en defecto de uu régimen general que, á no 
haber llegado el presente caso, hubiera podido 
ser adoptado para la administración de esas tres 
provincias, dando en su día cuenta á las Cortes. 

Eu virtud de estas consider¡u!iones, B, M. el 
Rey fq. X). g.¡ se lia dignado disponer que citide 
usía con el mayor celo de que la ley municipal y 
provincial vigentes SEAN AI'LICAOA^ IÍN TUDA SU 
ixTECíKiBAD en la provincia de su mando, de­
biendo V, S. por su parte usar de cuantas facul­
tades se conceden por las mismas á los gober­
nadores civiles. 

Dios guarde á V . S. raucbüsalios. Madrid 9 de 
Octubre de 1880.—Í^TOI¡mea Romero Rubledo. 

A LOS GOBERXADOEES OE LAS PSOVINtilAS 
DE G i - i P Ú z c O A , I.AVA Y V I Z C A Y A . 

Decía el Sr, Romero Robledo en su carta-
programa que á la terminación de laguei ' ra , 
el gobierno, de que él formaba parte, se ^"'^ 
obligado, por laa imposiciones de los de"!^^ 
partidos, á suprimir el régimen foral en 
estas provincias. ¿Tendrá también el valor 
de afirmar q u e la circular de 9 de Octubre 
la dictó contra su voluntad y por imposi­
ciones de los demás partidos? 

LAS mmm SOEHE rmociAaniLEs. 

SEGUNDA CIRCULAH. 

¡Á los ingenieros je/es de ferrocarriles.) 
. \ tenta esta Dirección general á las quejas quo 

con harta frecuencia se formulan contra el ser­
vicio de ferrocarriles, se cree obligada á dirigir­
se alas aotoridadea y funcionarios encargados 
de ia vigilancia del mismo, exponiéndoles las 
necesidades más generalmente sentidas en é l y 
los medios de satisfticei'las al presente y de pre­
venirlas en lo futuro. 

Con este propósito se dirige á V, S. para que, 
haciendo uso de cuantas facultades le conceden 
las leyes y reglamentos, prncure. por lo que á 
la explotación técnica de los ferrocarriles se re-
fiercque é.stase Liaga en condiciones tales do 
regularidad, que se aleje en adelante todo moti­
vo de reclamación y de queja. 

El art. ii del Reglamento de policía de ferro­
carriles eSj por decirlo así, el que concreta y re­
sume todas las facultades que en orden al ser­
vicio de explotación de los mismos conciernen 

á Y. S., y esta Dirección le recomienda eficaz­
mente, y espera de su reconocido celo que. ha­
ciendo uso de ellas, disponga que sean retirados 
del moví miento cuantos coches, wagones y má­
quinas no se encuentren en buen estpdo de so­
lidez, evitándose asi que la rotura de cualquie­
ra de ellos produzca aecidentesque coraprouie-
tau la vida é intereses de los viajeros, y que 
repita igual operación triracatralmente, sin per­
juicio de hacerlo siempre que V, S. lo juzge 
oportuno, levantando acta de este primer reci> 
uocimiento y de los sucesivos, y enviando copia 
de ellaá este centro. 

No bastii. sin embargo, que loa carruajes seau 
resistentes, sino queal raismotiempo necesitan 
condiciones de ornato y limpieza, sin las cuales 
no es posible uu buen servicio de explotación, 
¡'ara conseguir esto, hará V. S. queos:i división 
iuapcccione detenidamente todo el material de 
tracción, y deseche aquel que esté en mal esta­
do; procurando además que se tenga en loa 
carruajes una limpieza esmerada, cuya falta, 
especialmente en lusclimas cálidos, es origen 
de gravea molestias para los viajeros. 

y si V. S, creyera que el material consignado 
en las concesiones, o que tienen hoy las Empre­
sas, no es suficiente para hacer frimte a¡ tráfico 
actual, lo pondrá inmediatameute en conoci­
miento de esta Dirección, para que que ella re­
suelva lo que juzgue oportuno, de acuerdo con 
loquedispoue el art. 32 del reglamento citado, 

rii el servicio de tracción en los ferrocarriles 
necesita una gran vigilancia, no debe ser me­
nor la que se tenga con el de vía y obraa, pues 
la mala conservación de los caminos produce 
con frecuencia gravísimos accidentes. A fin de 
evitarlos, ordenará V. S. que los vigilantes re­
corran á pie el trozo que les está encargado, 
dando parte inmediatamente á sus superiores, 
bajo su más estrectia responsabilidad, de cuan­
tos desperfectos observen en las obras, asi co­
mo de los accidentes que ocurran en la explota­
ción, castigando alus que no lo hagan, y for­
mando el oportuno e.-ípediente á los que por sus 
repetidas faltas deban ser expulsados, .Isí mis­
mo ha ráV. S. que los Ayudantes vigilen con 
cuidado sus respectivas secciones, y pedirá á 
las Empresas que pongan un coche break á dis­
posición de los Ingenieros encargados de las l i­
neas, para que éstos puedan inspeccionar, con 
laatención que se necesita, el estado de la vía 
y el de las obras de la misma. 

De esta manera, V. tí. conocerá perfectamen­
te los sitios en que haya traviesas podridas, 
ralis torcidos ó desgastados, tornillos y placas 
rotos y trozos alterados por la dilatación de las 
barras, asi como laa faltas que tengau la expla­
nación y las obras de fábrica, y podrá proponer 
á las Empresas la renovación del material inútil 
y las reparaciones de las obras deterioradas. 
También manifestará V. tí. á las Gompañias la 
necesidad de ejecutar obras en aquellos puntos 
de la via en que por sus circunstancias especia-
lea se verifican con frecuencia interrupciones y 
cortaduras, y si sus indicaciones no fueran 
üidas, dará parte á esta Dirección, proponiendo 
las reparaciones y obras que en su opinión se 
deben ejecutar, para que quede asegurada la 
circulación de los trenes, y este centro directi­
vo, de acuerdo con lo que disponen los art ícu­
los 20 y 23 del reglamento de Policía, resolverá 
lo que sea conveniente. 

Procurará V. S. igualmente que se constru­
yan en las estaciones los muelles cubiertos y 
descubiertos que reclame el tráfico de pequeña 
velocidad, así como que estén abiertas las salas 
de espera, y se establezca donde no existan, 
para que el público encuentre sitio donde l i­
brarse de las inclemencias del tiejnpo, ó des­
cansar de las molestias de loa viajes. 

Tan importante como los servicios anteriores 
es el del movimiento, pues do las faltas come­
tidas en él dimanan la mayor parte de las veces 
las grandes catástrofes que suelen ocurrir en 
loa caminos de hierro; es, pues, preciso que 
haga V. S. cumplir alas empresas los itinerarios 
aprobados en los cuadros de marcha, é impedir 
por todos los medios que tenga á su alcance que 
los maquinistas ganen ei tiemgo perdido mar­
chando con velocidades excesivas, cuyo abuso 
es casi siempre el origen de loa descarrilamien­
tos, obligando á las Compañías á sujetarse en 
este punto á lo dispuesto en las circulares de 
cata Dirección de 13 de Abril de 1883 y a i de 
Julio de 1860, y do la Dirección de Correos de 
'¿i de .InUo de 18tl9, siendo por otra parte con­
veniente que al informar V. S, los cuadroa de 
marcha se sujete á lo dispuesto en la Real or­
den de 30 de Junio de IS'/C, y que tenga en 
cuenta quo en virtud del Real decreto de 6 de 
Febrero de 18(5-1, el Ministerio de Fomento, y 
por lo tanto las Inspecciones facultativas son las 
únicas encargadas de hacer cumplir los itine­
rarios de los trenes-correos, aprobados de común 
acuerdo por las Direcciones de Comunicaciones 
y Obras públicas. 

Y con objeto de averiguar si las velocidades 
de loa trenes aon constantemente las reglamen­
tarias, conviene que V. S. informe á esta Di­
rección acerca de la conveniencia de qui! ae pon­
gan en ellos contadores de velocidad, indicando 
á la vez el sistema ó sistemas que podrían pre­
ferentemente adoptarse. 

Asunto digno de llamar la atención de usía 
es el que se refiere al enlace de los trenes, acer­
ca del cual deberá impedir todo convenio entre 
las empresas, que se oponga á lo dispuesto por 
el Reglamento de policía y demás disposiciones 
vigentes, y hacer cuuipiir cuanto se previene 
en la Real orden de '-i de Octubre de lH6ñ, resta-
hlecida por la de! Poder Ejecutivo el20de Mayo 
de ISIii*. La falta de enlace de los trenes tiene de 
ordinario su origen en los retrasos que estos su­
fren, ya por causas naturales, ya por faltas en 
la explotación, y es de todo punto necesario 
que V. S. dedique todo su celo á impedir que 
excediin de ios plazos permitidos en el art. 150 
del Reglamento de policía, denunciándolos á 
los gobernadores de laa provincias en que ter­
mina el tren, cuando asi suceda, para que és­
tos, en virtud delasulribucioncs que les conce­
den los arts, 12y2'J de la ley de Policiay la real 
orden de B de Enero de 188ü, impongan á las 
compañías el correctivo que merezcau; siendo 
de advertir que, si bien el artículo antes citado 
tolera ciertos retrasos en la marcha, V. S. de­
berá observar si éstos son tan frecuentes que 
vengan áconsti tuir un verdadero abuso, y en 
este caso debe ponerlo en conocimiento de e.sta 
Dirección para ((uií tome las medidas que juz ­
gue oportunas. 

Una de las causas que más influyen en los 
accidentes de la explotación ái?, ferrocarriles es 
el descuido en el cumplimiento de los regla­
mentos interiores de las empresas aprobados, 
todos por este miniaterio, y, por lo tanto, obli­
gatorios para las compañías, especialmente el 
que se retiore á la circulación por vía única, 
puea una falta cometida por los jefes de esta­
ción dando salida á un tren antes do tiempo, ó 
de un jefe de tren no cubriendo conveniente­
mente uno detenido en plena lí-.i. es causa de 
terribles choques y lamentables desgracias. 
Debe, pues, V. S. aer inexorable en este punto 
con las empreaas, haciendo que ae cumplan loa 
citados reglamentos, así como el de señales, 
procurando que loa diseos estén aituadus á las 
distancias reglamentarias .v cu catado de fun­
cionar con toda regularidad y ser apreciada á 
simple vista su posición, á proitjsito de lo cual 
conviene que V. S. informe á esta dirección 
acerca de si el sistema que hoy se usa en nues­
tras lineas ofrece las garantía.-! suficientes, ó 
sería más aceptable algún otro. 

Otra de las causas que más influyen en loa 
descarrilamientos es la mala formación de los 
trenes, y esto hace preciso que V. tí. procure y 
exija que éstos se sujeten en su formación, 
disposición de topes, euganches, etc., á lo que 
loa reglamentos y disposiciones vigentes esta­
blecen. 

Recuerde también V. S. á las empresas el 
exacto cumplimiento de la real orden de 23 da 
Retiemhre de 18fi3 para caso de accidentes, y 
hágales entender que la administración tiene 
poderosos medioa para castigar las faltas come­
tidas por loa ompleadoa, pues dejando aparte la 
responsabilidad que puedan exigirles los t r ibu­
nales de justicia, el articulólo déla ley de Po­
licía de ferrocarriles y el 109 del Reglamento, 
autorizan al ministerio de Fomento para exi­
g i r de ellas la separación de los funcionarios, 
cualquiera que sea su categoría, si loa juzga 
ineptos ó peligrosos para la seguridad de loa 
trenes y viajeros. 

Por último, esta Dirección espera del recono­
cido celo de V, tí, que procurará, por cuantos 
medios estén á su alcance, que la explotación 
de los ferrocarriles llegue, á ser posible, á un 
período de perfección técnica, denunciando á 
los gobernadores las faltas que las empresas co­
metan, y-dando conocimiento á esta Dirección, 
por medio de estados mensuales, de las denun­
cias que formule, tenieudo en cuenta, como re­
sumen de los propósitos que abriga este minia­
terio, que ai las empresas no ae prestasen á em­
plear en la explotación todos losmediosuecesa-
rios y que V. S. les aconseje, adoptará por sí en 
cumplimiento del deber que le impone el art, 20 
del Reglamento tantas vecescit<ido, todas aque­
llas medidas que el interés público reclame en 
cada caso. 

Madrid 24 de Octubre de 1888.—El director 
general, Dirgo Arias de Miranda.—Sr. Ingenie­
ro jefe de la división de ferrocarriles de... 

H i \ DE U M POLÉMICA. 

Al artículo que con el epígrafe-4 í^í Vas­
co publicamos en nuestro número del 17 del 
próximo pasado noviembre, contesta el se­
ñor X con una carta que , bien mirada, no 
es otra cosa que la confirmación de todaa las 
alirmaciones hechas por nosotros en el artí­
culo citado. 

Comienza el Sr. X pordeclarar que al lanzar 
la acusación de inconsecuencia y falsedad no 
ae refería i-ui al Sr. '.I'orralba ni ¿ana amigos 
de L A RüttiÓN' ó de federación«; y más ade­
lante, por ai esta deciaración no fuese su­
ficiente, dice: "Además, ya he dicho que 
no be puesto en tela de juicio, ni negado 
que dicho señor (habla de nuestro director) 
haya guardado siempre la misma act i tud." 

Pues si no ha puoato en tela de juicio 
que hayamos guardado la misma actitud 
siempre ¿por qué dice que desconocemos y 
falseamos la historia y faltamos descarada­
mente á la verdad cuando afirmamos que 
en todo tiempo hemos luchado frente al 
carlismo? ¿por qué ai hemos procedido 
siempre así, como el mismo señor X reco­
noce, no hemos de tener autoridad para 
combatir y censurar al partido tradiciona-
lista? ¿porqué si al señor X le consta que 
desde nr¡ principio nos declaramos enemigos 
de que se hiciera la amalgama cario-fede­
ral , nos quiere hacer responsables del ma­
nifiesto publicado por la j un t a de coalición? 

Indudablemente el Sr. X se hallaba un 
poco ofuscado al escribir su carta y eata 
circunstancia le impidió hacerse cargo de 
sus propias palabras. 

Pero , en fin, ya que declara que no se 
refería á nosotros y que reconoce que siem­
pre hemos obrado con rectitud, nos damos 
por satisfechos y no insistimoe más sobre 
este punto . Pasemos adelante. 

Dice que ai bien nosotros nos declaramos 
enemigos de la coalición, no quiere esto 
decir que el partido federal la condenase, 
pues en nuestro director no estaba vincu­
lado el partido (descubrimiento que no de­
j a de ser digno del célebre Pedro Grullo, 
porque nuestro partido no está ni puede es­
tar nunca vinculado en persona alguna) y 
que por lo tanto queda en pié su afirma­
ción de que los federales votaron la candi­
datura del señor Dorronsoro. 

Pero como en el artículo nuestro demoa-
trábamos que el partido federal rechazó la 
coalición, y citábamos textoa del periódico 
La J'f'!t¡ri(i, defensor de aquella, en que so 
reconocía que la mayoría del partido se ha-
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bia declarado en contra de ella y que solo 
una osigu;i minoría la liabia aceptado, e! 
eei iorX, por no d.ir o por vencido, echa ma­
no (ie un recurso tan pueril como desacre-
ditad'i ; el do las siiposicionus sofísticas. 

Dijimos y probamos con datos a u t é n t i ­
cos, que en h\ reunión LÍ que los eoalieío-
nietas convocaron al partido federal hab la ­
ron tres señores en pro de la coalición y 
cinco en contra, y que verificada la vota­
ción para llegar EÍ un acuerdo, de 170 fu-
derales solo 53 votaron por que la coalición 
se efectuase. Con lo que queda demostrado 
que el partido federal reehaKÓ la idea. A 
esto, sin embargo, contesta el Sr. X : 

«Poco 6 nada significa que tres Imblaran en 
favor de la coal'mún y cinco eu contra, si las ra­
zones que adujeron los primeros eran más 
fuertes, más poderosas, mis súliiias y convin­
centes. ¿Acaso la rnzóu tía de estar donde más 
se íiabla'í j.l'or ventura la verdad la tiene qiücu 
más chilla?» 

l ío ; la razón no siempre la tiene el que 
más habla; y buena prueba es de ello el 
mismo señor X , quien para contestarnos 
ocupa una plana entera de El Vns'-o, á po­
sar de lo cual no tiene ni pizca de razón. 
Pero veamos si en la reunión ocurrió éso. 
Nosotros confesábamos ingenuamente, en 
nuestro anterior artículo, que , antes de la 
reunión, la mayoría de los federales estaba 
al lado de los coalicionistas. Esto lo ceeono-
ce como cierto el señor X . T siendo así 
¿qué razones tan poderosas, tan fuertes y 
convincentes pudieron ser las aducidas por 
los partidarios de la coalición que su iunio-
diato resultado fué que la mayoría, que 
con ellos se hallaba, se pasase al bando 
contrario? 

) lás adelante y comprendiendo, sin du­
da, que sus anteriores argumentos carecen 
de fuerza, apela al recurso de decir que 
los firmantes del manifiesto eran hombres 
de gran significación en el partido federal 
y que por lo tanto pudieron llevar muy 
bien !a representación del partido. 

«I.a ñcgiiuda prueba de L.v IÍKGIÓN, añade, 
queda reducida á lo siguiente. A que de 179 
solo 53 votaron la coalición. Kcata saber si esos 
53 llevaban la represcutaeión del partido.» 

Comenzaremos por decir al Sr. X que el 
que los firmantes (iel manifiesto fueran per­
sonas de gran significación dentro de n u e s ­
tro partido, nada absolutamente quiere d e ­
cir. En nuestro partido no hay autoridades 
absolutas; los jefes no tienen derecho para 
imponerse á los individuos, sino que por el 
contrario su misión es acatar las órdenes de 
cutos. Si de ellas se apartan, poco importa 
que hayan prestado anter iormente servi­
cios y se hayan sacrificado por la causa; 
como antes dijimos, el partido federal no 
está vinculado en persona alguna. Nadie 
ha trabajado por la federación como ol se­
ñor P í y Margall; n inguna idea estuvo j a ­
más simbolizada en un hombre, como la 
idea federal en él; y á pesar de esto, si fue­
ra posible que nuestro respetable jefe se 
pusiera alguna vez en centrad i cciíín con 
nuestras doctrinas, si tratase de constituirse 
en señor nuestro, loa federales todos nos 
levantaríamos como un solo hombre y le 
arrojaríamos de nuestro lado. Jío hay na­
die, por consiguiente, que lleve la repre-
eentaeión de nuestro partido, sin que este 
se la haya otorgado expresamente, y aun así 
puede en todo tiempo despojarle de ella. 
Dicho esto queda contestado lo pr imero. 

Pasemos al segundo extremo. Hemos 
dicho que nadie tiene derecho, dentro de 
nuestro partido, á tomar por sí, acuerdo de 
ningún género sin previa autorización de 
éste. Pa ra realizar cualquier acto político es 
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el terreno de las hipótesis, y éstas pueden 
ser infinitas. 

KODSIGO 

¿No admite V . otro testimonio que el de 
los hechos? Por los hechos llega el mate r ia ­
lista a l a negación del espíritu, 

LEON'CIO 

E l materialista se deja engañar por la es­
trecha unión del espíritu y el cuerpo y l a 
recíproca iiifiueneia que e! unosobre el otro 
ejercen. Esta unión es verdaderamente ta!, 
que a! afirmarnos y reconocernos por uu acto 
de la conciencia, nos reconocemos y afirma-
moa, no como cuerpos ni como espíritus, si­
no como hombres. Pero la unidad no exclu­
ye la diversidad, ni en el orden de las ideas 

preciso consultar su voluntad ¿Cómo puede 
expresar nn pueblo su voluntadí* Por m e ­
dio de las votaííiones. Lo que la mayoría 
acuerda, lo acuerda el partido, y sialguien, 
sea quien fuere, se niega á acatar las deci­
siones de la mayoría, queda, por este aolo 
hecho, fuera del partido. Los federales de 
San Sebastián rechazaron por mayoría la 
idea de coligarse con los carlistas y por 
esto los que á la coalición concurrieron, no 
llevaron ni podian llevar la representación 
del partido federal. 

Tamos á terminar . Dice el señor X que 
lo que debieron hacer los federales e n e m i ­
gos de la coalición, fué presentar otro can­
didato frente á I). Miguel Dorronsoro. Los 
federales habíamos acordado el retraimiento 
y de ahí que no presentáramos candidato 
ninguno. También dice que la conducta de! 
partido carlista ea intachable porque al 
unirse con los moderados y federales solo 
buscaba el bien del país. ¿En qué queda­
mos? rtNo ha repetido mil veces el señor X 
que el dogma católico prohibe terminante­
mente todo trato con los liberales? ¿No ha 
afirmado que es preciso poner un cordón 
que separe á los unos de los otros? Los car­
listas, pues, faltaron & sabiendas a l o que la 
religión lea ordena. 

Acaba el señor X preguntándonos que 
cómo si siempre liemos combatido á los sa­
télites del gobierno y á los pasteleros de la 
política, nos hemos unido a h o r a á ulos paste­
leros políticos loainuc/iim /asahuco barrenh-
ta^" y hemos aplaudido la ul t ima coalición 
liberal. 

La hemos aplaudido p o r q u e se trataba 
con ella de combatir á los carlistas; y no­
sotros, vea el señor X si somos claros, 
aplaudiríamos al moro Muza si viniese con 
esa intención. E n cuanto á lo otro, lo d i ­
remos que no nos hemos unido á nadie se­
gún lo hicimos constar al publicar el mani­
fiesto que motivó esta polémica; y qnelo que 
hemos hecho, y lo que haremos siempre, 
ha sido ayudar á los que luchaban contra 
el carlismo. 

Y aquí hacemos punto. 

Noticias. 
Mañana domingo á las once de la mañana se 

verificarán en una de las aulas del instituto 
proviucial de esta ciudad, los ejercicios de lec­
tura y escritura en vascuence por niños meno­
res de quince años, que oportunamente auun-
ciauíos al publicar el programa do Juegos lló­
rales del presente año. 

El acto será público. 

Desde hoy nuestro colega El Eco de San Sr-
¿«í/iiííi deja de publicarse para ser sustituido 
por otro que lleva por nombre El Guijuucoaiw. 
iiii su primer uíiniero el nuevo oolega anuncia 
que á contar del día deaño nuevo sepublic.irá 
diariamente sin excluir los días síj^uientes á 
festivos. 

Aquellas personas que descaran contribuir 
á 1 a suscripción abierta pyra aliviar la suerte 
de los remeros vencidos de Pasajes, deberán 
pasar á entregar sus duuativos hoy mismo á 
casa de D. Rufo Nerecán, Elcano 6, pues esta 
noche se dará por cerrada dicha suscripción. 

Esta mañana ascendía ¿1.444,65 pesetas. 

Kn Pasajes fondearon ayer el Mata-pan y el 
JVÚ7/Í, los cuales fueron visitados por gran nú ­
mero de personas de esta ciudad. 

A bordo diíl Kolii se repitierun las tristes es­
cenas que siempre causa la emigración, y eu el 
interior vimos una vez inás las medianas con­
diciones higiénicas de los lóbregos departa­
mentos destinados á los emigrantes. 

Los departamentos del ¿Maiapan están más 
ventilados, tienen más luz y no hay olores tau 

ni en el de los iieclius; y el materialista de­
bería tomar en cuenta que , si por un acto 
d é l a conciencia nos afirmamoscomounidad, 
por otro acto de igual índfde reconocemos 
nuestro dualismo. 

Que por lo menos durante la vida esta 
unión sea indisoluble, ¿quién ha de ser tan 
insensato que lo niegue? Que ese supuesto 
espíritu nada sería sin el cuerpo, ¿quién pue­
de tampoco ponerlo en duda? Yo soy de los 
que se inclinan á creer que el espíritu lleva 
consigo ciertas nociones generales que le sir­
ven para la formación de sus ideas; pero no 
desconozco qi e aun con ellas nada sabría 
como por el cuerpo no entrase en comunica­
ción con el mundo de los sentidos. Hólo por 
las impresione» que de la naturaleza recibo 
el cuerpo, opino yo que el espíritu entra en 
acción y desenvuelve todas sus facultades: 
aun !a de imaginar, aun esa poderosa fan­
tasía que le permite crear nuevos seres y 
recorrer nuevos espacios, estoy en que per­
manecería dormida, si por el cuerpo no h u ­
biese ¡do la realidad á despertarla y ponerla 
en movimiento. Pero esta misma considera­
ción me corrobora más y más la existencia 
del espíritu. Si no hubiese dentro de mí algo 
que á mí hubiera venido con ol poderoso don 
de la fantasía, es evidente que yo no habría 
podido ver j amás otras imágenes que laa de 

nausebundoscomo á bordo del vapor alemán. 
Los emigrantes que traíanlos dos vapores 

b:gLiron la mayor parte á tierra, y fué tal el nú­
mero de ellos que se emhringú, que la policía 
hubo de encerrar en la prevención á bastantes 
de ellos: pero lo más sensible es que dos de los 
emifíraiites embriagado.s, al subir á bordo del 
vapor alemán, se cayeron al agua; uno de ellos 
fué salvado por medio de un salvavidas, pero 
el otrodesapLireció, sin que hasta ahora haya 
parecido su cadáver. 

El Mtt[ap(/i> ha perdido un tripulante en la 
travesía de Burdeos á Pasajes, arrebatado por 
un golpe de mar. 

Los dos vapores saldráu hoy al medio día pa­
ra la Plata. 

Dorante los tres primeros frimesires del pre­
sente año, los emigrantes á la líepública .ar­
gentina han sido en número de 90.409, contra 
(>tí.5í)3 en igual periodo de 1S81. 

La mayoría de los emigración procede de los 
paíse.i* latlims. Por término medio, el 42 por 100 
es de italianos, 30 de españoles y 20 de frauce-
sps. El resto, ó sea 8 por 100. es de otras nacio-
n(ís; ios en)¡grantcs alemanes, asi eomo los bel­
gas, representan una fracción minia. 

El medico especialista. D. Estanislao de Fu-
rundarena, rfiseipulo del distinguido Doctor 
FAUVEL, de Piiris. ha instalado definitivamen­
te euTOLOSA ¡Guipúzcoa!, su GABINETE 
LAIilNGÜdC. PICO, para ol tratamiento de las 
enfermedades de la garganta, laringe y nariz. 

CorresponiJgiícla de Madrid. 
Madrid 30 de Noviembre de 1888. 

Señor Director de LA REGIÓN VASCA. 

Mi distiuguido correligionario; La reunión 
de la mayoría del Congreso verificada anoche 
en el palacio de la Presidencia, puede conside­
rarse como el mayor fracaso sufrido por el par­
tido gobernante desde que, á la muerte de Don 
Alfonso, subió al poder. Asistieron á ella todos 
los ministros, excepción hecha del tír. ü 'Ryao, 
y lil.S diputados, babiendo enviado adem.ás ad­
hesiones á los acuerdos que se tomaron,otros 54. 

Desde el primer momento comenznron á for­
marse corrillos en los que se discotia acalora-
dauíontela candidatura que se presumía habla 
de presentar el gabinete para la formación de 
la mesa del Congreso. .A la entrada del tír. Oa-
mazo la mayor parte de los diputados alli reu­
nidos, se separaron de los grupos y corrieron á 
saludarle procurando hacer ver á los ministros 
que este señor contaba, entre ¡a mayoría fosio-
nista, con mochas más simpatías que ellos. Ya 
comenzaba á servir do pasto á las hablillas do 
unos y de otros la tardanza del Sr. Sagasta, 
coando, por fin. que diría La CorrcspondeiLCia, 
se presentó ante sus huestes, demostrando, por 
su vacilante paso y la lividez de su semblante, 
que el estado de su salud no era mucho mejor 
que el del partido que acaudilla. 

Comenzó so discurso diciendo que eu la pró­
xima legislatura reproducirla el Gobierno todos 
los proyectos de ley debidos á su iniciativa y 
daría la última mano á todos los trabajos pen­
dientes, emprendiendo después otros para com­
pletar el programa que el partido fu sionista ha­
bía presentado á la consideración del país. Hizo 
la enumeración de las leyes aprobadas ó some­
tidas á la aprobación de las Cámaras en las pa­
sadas legislaturas, ydijo que los qoe acusaran al 
(lübieruo de no haber hecbo nada, cometerían 
una gran injusticia. Mas no hemos de Iñni-
tarnos, aüadió, á dejar en pie lo hecho; estamos 
adem&s obligados á dar cima al edificio comen­
tado y establecer uu nuevo estado de derecho 
eu todas las esferas del Estado. 

Para conseguir esto, dijo que no era menester 
hacer grandes esfuerzos, pues bastaba con que 
se uniera la mayoría de ambas (.'amaras, olvi­
dando por üu momento los agravios y rosenti-
mientos y sacrificando en aras de la monar-
quiay de la patria, todo interés propio y todo 
egoísmo. 

Al liablar de los conservadores dijo que espe­
raba promoverían reñidas discusiones pues es-
tabanmuy nerviosos y disgustados, cosa que 
uo le extrañaba por que tenían motivo para 
ello. Lamentó los sucesos de Zaragoza, Sevilla 
y Madrid, pero dijo que aún lamentaba niuclio 
masque un hombre eminente como Cánovas se 
atreviera á culpar por ello al Gobierno. 

¿Qoé hubiera ganado el Sr. Cánovas—ex­
clamó—con que se hubiese derramado sangre 

la nal uraleza. La naturaleza no habría p o d i ­
do nunca darme lo que en s ino tiene. Se me 
dirá que esta facultad puede residir en el 
cuerpo; mas ¿cómo el cuerpo, miembro vivo 
d é l a niituraleza, había de darme tampoco lo 
que en la naturaleza no existe? Considero 
aquí la fantasía lo mismo en el estado de 
vigilia que en el de sueño. 

Giin eral izando, entiendo que nadie n e g a ­
ría fácilmente el espíritu como observaraque 
la naturaleza escita, no crea, laa facultades 
dela inte l igencia , y quetodascstaafaeultades, 
como no sea la de simple percepción, van 
más allá de lo que nos facilita la naturaleza 
que son meras é individuales impresiones, 
l 'araconfundirnos con !a naturaleza misma, 
¿se habrá fijado bien el materialismo en lo 
superiores que ú la naturaleza somos? Nos­
otros la penetramos y la aorprendenioa en 
sus más íntimos secretos; nosotros nos apo ­
deramos de sus más invisibles fuerzas y las 
ponemos á nuestro servicio; nosotros vamos 
rompiendo todos los obstáculos que opone á 
nuestro poder y á nuestra ambición insacia­
ble; nosotros la corregimos y la cont inua­
mos; nosotros no nos dejamos engañar de sus 
vanas apariencias y descubrimos ¡as eternas 
leyes que la rigen. ¿Sería posible que tanto 
pudiera un átomo de la naturaleza con la na­
turaleza toda? 

en las callos? ¿Habría mejorado su actual si tua­
ción? El partido conservador debe tener gran 
prudencia, pues tanto á él como á uu.sotros con­
viene que haya paz entre los monárquicos. 
_ Terminado el discurso, procedióse á la forma­

ción de la comisión nominadora que presentó 
la siguiente candidatura: 

Presidente, Sr. Hartos; Vicepresidentes: pr i ­
mero, Sr. Eguilior; segundo, duque de Almo-
doyar: tercero. .Sr. González l'iori; Secretarios: 
primero, Sr. Alonso Martiuez; segundo, señor 
Gómez ¡D. Protasioj; tercero, Sr. Hernández 
Prieta. 

L"na vez leída, escuchóse en el salón un fuerte 
murmullo que á duras penas pudo ahogar la 
campanilla del presidente. Levantóse el señor 
Martes y después de dar las gracias á la Comi­
sión, dijo que hacia suyas todas las declaracio­
nes hechas por el Sr. tíagasta. y que esperaba 
que los allí reunidos echarían á un lado inmoti­
vados rencores y marcharían unidos como un 
solo hombre. 

Al acabar, los rumores se acentuaron y co­
menzaron á oírse voces de uno y otro lado. 

El Sr. Sagasta, levantó la sesión é iumedia-
tameute fue rodeado por varios señores que le 
interpelaron por la elección hecha para l a m o ­
sa. El general Cassola salió muy disgustado, loa 
amigoisdel Sr. Gamazo decían en voz alta que 
no votarían la candidatura propuesta y los d i ­
putados antillanosse quejaban de que el g o ­
bierno no se habla ocupado para nada de las 
cuestiones ultramarinas. 

* * 
El Sr. Cánovas ha celebrado una larga confe­

rencia con la Reina. Aunque ha guardado ab­
soluta reserva acerca de los puntos que ha tra­
tado, asegúrase que se ha ocupado de las silbas, 
repitiendo los conceptos que emitió en sus ú l ­
timos discursos; esto es, que las turbas no le ha­
bían silbado á él solo, sino á la institución, y 
que mientras los fusionistas estuvieran en el 
poder, la monarquía se hallaría consftníemente 
amenazada. 

* 

Se ha reunido la minoría republicana, ha­
biendo acordado abstenerse en la votación de 
la mesa del Congreso y presentar en una de las 
primeras sesiones un proyecto de amnistía para 
todos los periodistas procesados por delitos de 
imprenta. También se acordó pedir al Gobierno 
ol traslado del brigadier Villacampaá Canarias. 

Suyo affmo.—El corr^spoiiscl. 

Movimiento de Euq.ues. 
PLERTO DE SAN SEBASTLAN. 

Buques salidos ayer: 
Vapor Sayones, para Bayona, con resto de 

carga. 
Vapor Desierto, para Gijon, en lastre. 

PUERTO DE PASAGES. 
Buques entrados ayer: 
Vapor Lmiií'in. 2, de Bilbao, con mineral. 
Vapor Koln, de Bremen, con carga general. 
Vapor jl/(;íí7;7i?ii, de Burdeos, con carga para 

Buenos-Aires. 
Salidos. 
Lanchon Joven Isaid. para Zumaya, en 

lastre. 
Vapor TrUnia, para Bilbao, con carga ge ­

neral. 
Vapor Ziirbaran, para Huelva, con bacalao. 

QrOi.<).?iUdi 

Cotizaciones ds monedas. 
Premios que pagan los rires. Feraand y Gas­

tón Delvaillc, de Bayona (Francia), calle Víctor 
Hugo. 4fi, salvo variaciones. 

BQ cainliia de pUt^ i tallistas del Banto de España 
(SALVO VAKIACIONES) 

Poralfonsinós 1 % premio. 
Por isabelinas 4 3[4''[o id. 
Por oro antiguo do peso. . . '¡l\\2"{a id. 
Por soberanos ingleses. . . , 2 li4 id. 
Por ¡ isabel iuos de los años 

1850-51 21|8' ' lo id. 
Duros isabelmos 4-()0 ptas. 

Id. Carolos y Fernandos. . 4 ptas. 
lavanco i) p\KeH0 e\x !Ba))piiA. 

[mp. de L A VOZ DB GUIPÚZCOA. 

Se me dirá que la naturaleza nos hace á su 
vez sentir su acción sobre el espíri tu, como 
sucede en todas las enfermedades, prineipai-
mente en la locura. Has por líe pronto no 
todas las enfermedades, ni aiempre las del 
entendimiento, proceden de causas fíaicaa. 
Masque do causas físicas, la locura nace de 
la exaltación de los afectos y pasiones, del 
dolor, de la ambición, del fanatismo religioso 
ó político, de conmociones imprevistasy v io­
lentas, de esperanzas fallidas, de fenómenos 
que inút i lmente buscaríamos en el mundo 
acusible. Yo, por otra parte, ni niego que 
estén estrechamente unidos el cuerpo y el 
espíritu, ni su recíproca influencia. Estacla-
ae de hechos, merced á la (iistinción que es­
tablecen entre lo material y lo moral, d ia -
tinción que oirá Y. en boca de losmáadec i -
didos materiatiataa, revelan una vez más 
nuestro dualismo. 

KünEIGO 

Ya quisiera oír á los materialistas. 
LEONCIO 

Ent re los alemanes quizá los encontrase 
usted con ideas que no difiriesen mucho de 
las mías. Ninguno afirma el espíritu; pero 
no todos lo niegan. Se limitan algunos á 
sostener que nuestra capacidad depende del 
cerebro, aserción que demnoatran muchos 
y muy iniportantéa experimentos y yo uo 

Ayuntamiento de Madrid



^—' "" inicciniics. 
Dirigirse á D. Manuel de Urcola, Maestro de obras, San Sebastian. 

á qaien lo desee 

prospei ' toíí d e t o d a 

r í a s e d e re lo jes d e 

boleii]lo, d e s p e r t a d o ­

r e s , c u e u s , e t c . , e t c . , 

desde 4 /w. 50 c. on 

a d e l a n t e . 

— - . * • • — -

iienri §.A§:A 
Comisionista imporiador. IRUN. España, (¡ranltrj, ímtm:. 

I R -er m 
^Avenida de la (Estación, 32, entresuelo. 

Esta Agencia queda desde hoy abierta a! público y muy particularmente del C o ­
mercio. 

Se revisan los talone.s de expedición y recepción, y se hacen todo género de r e ­
clamaciones por tetiases de las mercmcias, cumbh ie expediciones, detasai, avenal, robos y sustracio' 
nef,eKíKj¿í;wM y cuantos asuntos están relacionados con las Compañiiis ilc FerrocarrÜes, 

J. HERMOSILLA 
CORKEDOH OFICIAL UE füMEHC.'IO 

Y A G E N T E GEINERAL D E N E G O C I O S 

Logroño. 
Apartado de Correos, núm. 13. 
Admite eiiantos usuiitos y representaciones 

se le confleran. de carácter honi-oso. en cual-
quiura clase do nej^ocios para esta plaza suy 
provincia. 

DE LÁ FÁBRICA DE CAMAS 

LA GRAN BRETAÑA 
REINA REGENTE, 5 

(Casas nuevas de la Zurrióla) 
En este establecimiento onraiitvarránsus f:i-

vorececiores variado surtido dn camas de latón 
de hierro y colchones, que se facilitarán á pa­
gar desde una peseta semanal, y en iguales 
condiciones muebles, sillerias de Vieua y otros 
artículos. 

Gamas desde 15 á 400 ptas. 

su trabajü producen estos hornos es tan consi-
-derable, queen ellos se puede cecer s imultá­

neamente 1.500 kilogramos de pan con g-astn 
de sólo 100 kilos de carbón. El manejo de la pla­
taforma es muy fácil. Están provistos de uu^ i -
rómeti-o especial, que indica la tejiiperatnra in­
terior del horno, y facilita sostenerla igual y 
«ou.sTuute. Para pedidos é informes dirigirse á 
los constructores 

| « í . ^mzozy .Liizuriüia, Caiie úBlHiielleJ.SanSe&asllfln 
representantcsen GuipÚKCoade la casa Escu-
der, de Barcelona, parala venta de sus Snotí» 

Û.obato."DÍHT m\ 
e ica i io , 4, 2 . " 

— I.OS í̂ íABADOS EN TOLOS.A— 

Se veude 20 céntimos inás barato el kilogra­
mo, que lacarnedc oírasfreseS vacunas, en la 
tabla número 8 de la pescadería. 

A d v e r t e n c i a s . — T o d o s loa señores s u s d ' i t o r e s á L A R E G I O S V A S C A , t e n -
dn 'm (lereolio á d i r i g i r las co i i sn l tas q u e sobra los casos e x p r e s a d o s les o c u ­
r r a n , á l a A g e E C i a y ^^^ l^s o o n t e a t a r á en la Secc ión e spec ia l , q u e á este 
objeto se a b r i r á en el p e r i ó d i c o . E s t e se rv ic io l e p r e s t a l a E m p r e s a g r a t i s . 

T o d o s c u a n t o s a s u n t o s se s o m e t a n á n u e s t r o e s tud io en todo g(?nero de r e c l a ­
m a c i o n e s , se e v a c u a r á n m e d i a n t e u n 5 0 po r 1 0 0 de las s u m a s q u e se r e c l a ­
m e n , s i endo de c u e n t a d e es ta E m p r e s a todos ios ga s to s , a u n los j u d i c i a l e s , 
en aque l lo s en q u e sea m e n e s t e r a c u d i r á los T r i b u n a l e s . 

R e c o m e n d a m o s m u y ef icazmente a l C o m e r c i o q u e s i e m p r e q u e r e t i r e 
m e r c a n c m s del l ' ' e r ro -car r i ! , exi ja la c a r t a de p o r t e o r i g i n a l , ó sea l a dec l a ­
rac ión de l r e m i t e n t e q u e se a c o m p a ñ a a l a s m i s m a s , h a c i e n d o q u e en e l la se 
e s t a m p e el rec ibo de los p o n e s q u e sat isface , p a r a q u e d e es ta m a n e r a p o d a ­
mos h a c e r l a s r e c l a m a c i o n e s á q u e h a y a l u g a r . 

L a c o r r e s p o n d e n c i a sobre a s u n t o s d e F e r r o - c a r r i l e s á l a D i r e c c i ó n d e este" 
pe r iód ico , Le¡/azpl, 4, 2.'\ ó á l o s Sres. Torralhay C " , . I r u n . 

W% 

Revista seimanal poli'tico-administi"ativa 
•-^.i.=<^-

Diroctor-fundador: 

Precios de suscripción. 
Pesetas: 

E n E s p a ñ a , un t r i m e s t r e 1 ' 5 0 

R e s t o de E u r o p a , u n aiio 1 0 

A m é r i c a , un a ñ o 15 

PAGC» A i 

Precios de inserción. 
Pesetas, 

A n u n c i o s en c u a r t a p l a n a O ' I O 

I d . en t e r c e r a ]) lana ' 0 ' 2 0 
I d . en p r i m e r a j d a n a 1 

N o t i c i a s y c o m u n i c a d o s á p r e c i o s c o n v e n c i o n a l e s . 

Se publica todos los Sábados. 
DIREGGTÓN, REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 

de LEGAZPI, n ú m . 4, piso 2. O 

rechazo. E n .mi sentir el exclusivismo ele las 
dos escuelas, la materialista y la espir i tua-

. lista, nace principalmente de que , absorhida 
l a u n a por el estudio del mundo sensible, 
descuida el de los actos de nuestra vida i n ­
terna; y , prendada la otra del estudio de nucs-

• tra vida interna, tío mira con bastante interés 
el del mundo sensible. O mucho me enga­
ño, ó hi unión de los dos estudios lia de 

.llegar á refundir en una dos escuelas que ha­
ce siglos vienen siendo irreconciliables. 

Ronmcio 
Error : no llegarán nunca los materialistas 

á convencerse de la existencia del espíritu. 
T.EONCIO. 

Están , sin emliargo, convencidos d e q u e 
no hasta ni qiiiziís baste jamás la filosofía 
á determinar las i-elaeiones de! cuerpo con 
las tres fuerzas ó modos de actividad del es­
píri tu: sentimiento, voluntad, iutoligenciu. 
Declaran que no pueden explicar la espon­
taneidad con que esas actividades entran á 
veces en ejercicio ún qne las excite el mun­
do exterior ni nuestro mismo cuerpo. Les 
sorprende y admira, por ejemplo, que , aun 
estando absorbidas por aigo las fuerzas del 
a lma, vengan, sin que lo quernmos, á tur­
bar nuestras meditaciones, ya imágenes que 
creíamos borradas de ia memoria, ya dolores ó 
alegrías que teníamos por muertos, y a ideas 

que habíamos hace tiempo rechazado y pues­
to en olvido. Se dan alguna cuenta de cómo 
influye lo físico sóbrelo moral; casi ninguna 
de cómo influye lo moral sobre lo físico, y es 
indudable que se dariau alguna más por la 
existencia do un espíritu de que fuese nues­
tro organismo instrumento. 

RomtKio 
¡Que no comprenda Y . que estas son co­

sas fuera de nuestro alcance! Confiese "V, que 
no podemos resolver estas cuestiones, y s o ­
métase T . , como yo, á la revelación. Haga 
usted el sacrificio de un orgullo que nada 
legitima ni cohonesta. 

LKONOrO. 

Pero la revelación ¿me explicará lo que 
yo no me explique? Sucede poco más órne­
nos con los reveladores lo que con los me-
diiiui8 de nu ts t ros espiritistas: nada dieen 
que no esté en la ciencia del que los oye ó 
por lo menos en la de su pueblo ó de su si­
glo. Atienda V. á la razón y deje la revela­
ción á la teología. 

RODRKTÜ 

¡Que esto diga un hombre de juicio! 
I-liONCIÜ 

Habló el Dios de Moisés en el Génesis; 
¿y qué dijo que no estuviese dcnti'o de la 
ciencia de los judíos? Habló .Tewúís por boca 
de loa Evangelistas; ¿y que d i joque no con­

tuvieran el Antiguo Testamento y la filoso­
fía griega? Examine Y. con atención los sa­
grados textos, y encontrará Y. en ellos los 
errores y hasta las preocupaciones d é l a épo­
ca en que fueron escritos. 

Korníicio. 
¿lie modo que para T , nada origina! dije­

ron ni el Dios del Sinaí ni el del Calvario? 

LKOXCIU 

jS'ada en la ciencia que se adelantase á la 
(Je los hombres de aquel t iempo. Hablaron 
ai! Vihitii/m de lo indemostrable y lo in in te l i ­
gible; sobre lo que estaba sujeto á la obser­
vación y debía ser después origen de g r a n ­
des conocimientos, nada dijeron que no hu­
biéramos podido saber por ciencia de a q u e ­
llos siglos. Ki siquiera sobre la del alma arro­
jaron luz de ningún género. ¿Qué tinieblas 
han venido á disipar sobre la índole de nues­
tro espíritu? rtQué explicación á dar sobre las 
relaciones del alma con el cuerpo ni sobre 
las del cuerpo y el alma con la naturaleza? 
¿liastaba que declarasen inmortal el espíritu 
y le diesen por futuro destino un cielo ima­
ginario? A.un esto lo pudieron hacer y lo h i ­
cieron hombres y pueblos que no habían oído 
la palubra de los reveladores. 

R o n HIGO 

¿No le dio á V . el Dio-^ del Antiguo Tes­

tamento una cosmogonía, una teodicea, una 
mora!, una política, un derecho? 

LEOXCIO 

Sí, pero sin traspasar la ciencia ni destruir 
siquiera las preocupaciones de aquellos siglos 

ROORIOO 

¿Si será V. de los que toman a l a letra las 
escrituras? f;Si combatirá Y . , por ejemplo, el 
testimonio del Génesis sobre haber,hecho Dios 
en sólo siete días el cielo y la tierra? Si no 
querrá Y. ver que se habla en lenguaje fi­
gurado, y por los siete días deben entenderse 
siete periodos cuya duración desconocemos? 
La palabra de Dios es tan profunda, que só ­
lo á fucr7,a de meditarla podemos indagar su 
oculta significación y su verdadero sentido. 

j .Eoyciü 

¿De qué sirve entonces la revelación? ¿De 
qué puede servir una revelación que necesita 
por intérprete al hombro? ¿que cambia de 
sentiilü sólo cuando lo exigen los adelantos 
do la ciencia? Nada menos que treintasiglos 
han sido necesarios para descubrir la s ign i ­
ficación oculta que acerca del tiempo de la 
creación encerraban los versículos del Géne­
sis. ¿Cabe tomarlo en serio? Lea V, estos 
versículos y verá Y. cómo cierran el paso á 
la explicación que hoy se intenta darles^ Al 
hablar de cada uno de los siete días, repite 
pleonásticamente el autor, cual si presintiera 
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